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Resumen Ejecutivo 

La revolución digital constituye un hecho que ha delimitado un antes y un después en la 

sociedad,  acarreando que la tecnología nos dote de ubicuidad y nos reste nociones 

esenciales como la disponibilidad. La hipercomunicación ha invisibilizado nuevas esferas 

de vulneración vinculadas a la dignidad humana y ha traído consigo una serie de 

consecuencias negativas, por lo que este documento aborda la incidencia de las TIC 

haciendo énfasis en el contexto laboral, donde a día de hoy existen derechos que se 

pueden ver fácilmente comprometidos. Considerando que el Estado Constitucional de 

derechos y justicia, surge para amparar preceptos inviolables y ampliar el catálogo de 

derechos de forma progresiva, el derecho a la desconexión laboral nace como una 

transformación del derecho al descanso y ocio, cuyo reconocimiento debe perfeccionarse 

dentro de la normativa ecuatoriana para que no sea una mera formalidad y se garantice su 

materialización. 
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Abstract 

The digital revolution is a fact that has marked a before and after in society, 

andtechnology has given us ubiquity and subtracted essential notions such as 

availability. On the other hand, hyper-communication has made invisible new spheres 

of violation linked to human dignity and has brought with it a series of negative 

consequences, so this document addresses the impact of ICTs with emphasis on the 

labor context, where today there are rights that can be easily compromised. 

Considering that the Constitutional State of rights and justice arises to protect 

inviolable precepts and expand the catalog of rights progressively, the right to work 

disconnection is born as a transformation of the right to rest and leisure, whose 

recognition must be perfected within the Ecuadorian regulations so that it is not a 

mere formality and its materialization is guaranteed.  

Keywords: Human dignity, neo-constitutionalism, leisure, digital revolution, ICT, rest 
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INTRODUCCIÓN 

Con el aparecimiento y avance de las Tecnologías de la Información y Comunicación 

(TIC), la sociedad ha ido sufriendo profundas transformaciones en diferentes ámbitos, la 

capacidad de sobrepasar grandes distancias, ahorrar tiempo y tener al alcance de nuestras 

manos no solo información, sino también herramientas de comunicación, nos brinda 
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tantas facilidades que vemos manifestaciones de la tecnología principalmente en campos 

como la salud, educación, trabajo, entre otros. En ese sentido, siendo las TIC el eje común 

del desenvolvimiento de la sociedad, podemos cuestionarnos qué tan dependientes y hasta 

cierto punto “esclavos” somos de la tecnología, por lo que la presente investigación 

aborda cuál es la incidencia de las TIC con respecto a la dignidad de las personas, 

tomando como punto central de discusión la precarización del trabajo, descanso y ocio 

causadas por la hipercomunicación a la que nos encontramos sometidos. 

Además, al análisis se agrega la variable traída por la corriente neoconstitucionalista que 

posiciona al Estado constitucional de derechos y justicia, con un rol trascendental  en 

relación a la adopción de garantías y materialización de los derechos. El presente texto 

hace especial énfasis en el respeto de los derechos sociales y la dignidad humana; y a 

partir de ello, aproximarnos al desarrollo de conceptos jurídicos que consoliden a la  

desconexión laboral como nuevo derecho. 

Método  

Este trabajo se realiza en base al estado del arte de temas vinculados con las TIC, el 

neoconstitucionalismo, la dignidad humana y los derechos al descanso  y ocio, por lo que, 

para alcanzar los resultados que versan sobre la pregunta de investigación se fijarán dos 

enfoques: cualitativo y cuantitativo;  es decir, se realizará un abordaje teórico-jurídico de 

lo concerniente a las TIC y los derechos constitucionales conexos a la dignidad humana; 

y de igual manera se considerarán datos estadísticos de organismos o instituciones que 

contengan información  referente al uso de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación para plantear la existencia de la hiperconexión y la necesidad del derecho 

a la desconexión laboral. 

La revolución digital 

Para poder iniciar con este apartado debemos considerar que nos encontramos en pleno 

apogeo tecnológico, luego de atravesar una tercera revolución industrial siendo una 

sociedad de la información, a una cuarta que se puede describir como una era digitalizada 

debido a la generalización del uso de las TIC (Villar Mir, 2020, p. 165),  es menester 

comprender de forma breve el concepto de Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC), que engloba aquellas herramientas originadas por los avances de la 

tecnología y la ciencia con respecto a las telecomunicaciones e informática, de este modo, 

las TIC son un vínculo entre todas aquellas actividades que se involucran con el acceso, 

manejo y almacenamiento de la información, misma que puede ser transferida o 

comunicada por medio de redes, servicios o terminales informáticas, aplicadas para la 

satisfacción y facilitación de requerimientos primordiales vinculados a las condiciones 

humanas personales y de interacción social. 

Por consiguiente, en esta era se han consolidado vertiginosamente nuevas herramientas 

de comunicación en razón de la constante innovación de dispositivos electrónicos y 

creación de nuevas redes informáticas (entre estas el Internet), mismas que según la 

Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información (2003), repercuten en todos los 

aspectos de nuestras vidas, y permiten que alcancemos niveles más elevados de desarrollo 

en virtud de que se ha logrado difuminar barreras tradicionales de espacio-tiempo, y éstas 

tienen potencial para ser usadas en beneficio de millones de personas en todo el mundo. 

Entonces, si bien las TIC han traído consigo una serie de aspectos positivos, aportando 

de gran forma a un cambio de paradigmas sociales, de tal manera que se han configurado 
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como el motor para el desarrollo de ciertas actividades cotidianas, dentro de campos en 

los que décadas atrás sería inimaginable su aplicación como por ejemplo  la telemedicina, 

la educación virtual y el trabajo remoto, asimismo han proporcionado ciertos desafíos y 

nuevas necesidades.  

Sánchez Duarte (2008), es clara al mencionar que las TIC son neutras y dependen en su 

totalidad del uso que se les otorgue, por lo que, así como pueden ser orientadas al 

desarrollo integral de la sociedad, también pueden favorecer a desigualdades y problemas 

sociales. (p.157) Debemos aceptar que la tecnología ha logrado disolver la noción de 

“disponibilidad” y “tiempo”, otorgándoles a los seres humanos una característica que no 

corresponde como tal a nuestra naturaleza, sino que la adquirimos mediante las TIC. La 

ubicuidad tecnológica debe ser motivo para  plantearnos si en realidad estamos ejerciendo 

plenamente nuestros derechos, o si por otra parte, hemos invisibilizado nuevas maneras 

de vulneración.  

Neoconstitucionalismo y dignidad humana en una sociedad digitalizada 

Anteriormente hicimos referencia a que existe un amplio desarrollo científico y 

tecnológico universal, para lo cual es preciso señalar que si hablamos de cambios sociales, 

simultáneamente se deberá reconocer la versatilidad del derecho para adaptarse al 

presente y ser un elemento del hombre y para el hombre. Puesto que uno de los principales 

propósitos del derecho es constituir un mecanismo que regule y resuelva los desafíos 

sociales de los individuos o de la comunidad, precautelando su bienestar, armonía y 

dignidad. 

Dicho de otro modo, en plena era digital, el derecho debe actuar de manera progresiva, 

generando nuevos espectros de protección  y regularización o ampliando el alcance de 

derechos preexistentes. Desprendiéndose así, una serie de problemáticas que deben ser 

abarcadas como: la regulación de la información, la protección de datos personales, la 

regulación jurídica del internet, la propiedad intelectual e informática, delitos 

informáticos, contratos informáticos, comercio electrónico, spam, aspectos laborales de 

la informática, valor probatorio de los documentos electrónicos, democracia electrónica, 

entre otros.     (Téllez Valdés, 2009, pp. 14-15) 

Centrándonos únicamente en los aspectos laborales, considerando que  el tiempo de 

trabajo, el descanso y ocio son eje central dentro de ésta relacion de subordinacion, a vista 

de que inciden directamente en el bienestar, productividad, salud física y mental de los 

trabajadores; factores garantizan la calidad de vida dentro del trabajo y también fuera de 

éste (Organización Internacional del Trabajo, 2018, p. 2), es pertinente retomar la idea de 

que la tecnología de manera atípica “ facilita la intromisión del trabajo remunerado en los 

espacios y tiempos reservados para la vida personal” (Organización Internacional del 

Trabajo & Eurofound, 2019, p.1) por lo que se abre la posibilidad de vulneración en varias 

esferas conexas a la dignidad humana.  

En ese contexto, la dignidad de forma abstracta ha sido analizada a partir de varios 

criterios, pero, la doctrina coincide que ontológicamente se la debe entender desde valor 

que cada persona tiene, y simultáneamente la opinión jurídica afirma que la dignidad 

perse es el carácter que nos dota de derechos, en otras palabras, es el  derecho a tener 

derechos. (De Miguel Beriain, 2005, 325-356) 
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Por ende, recaemos en la garantía de derechos fundamentales, que se constituyen como 

instrumentos que protegen intereses básicos para el desarrollo integral de las personas 

(Rodríguez, 2015, p. 121), mismos que para su materialización han recorrido una gran 

trayectoria dentro del constitucionalismo, debido a los cambios paradigmáticos de los 

modelos de Estado.  

Con la llegada del neoconstitucionalismo, la concepción positivista evolucionó y consigo 

la Constitución pasó de verse como un límite de los poderes públicos a una norma 

directiva fundamental de garantía de los derechos inviolables de las personas, siguiendo 

una línea de valores constitucionales (Fioravanti, 2016, pp. 121-126) que permitieron la 

expansión de los derechos.  

En América Latina principalmente los derechos económicos, sociales y culturales, los 

derechos de los pueblos indígenas, al igual que los derechos de la naturaleza tuvieron un 

amplio desarrollo; en particular la Constitución ecuatoriana, evitó dicotomías entre los 

derechos de primera y segunda generación que presentaron otros países, determinando 

que todos los derechos tienen igual jerarquía, así también,  reconociendo que aquellos que 

están contenidos en instrumentos internacionales, son de carácter vinculante y están a la 

par de la Constitución. (Ávila Santamaría, 2014, pp. 60-63) 

Así pues, en el Estado Constitucional de Derechos y Justicia, el derecho al trabajo, al 

descanso y ocio se encuentran reconocidos no solo por la Constitución sino también por 

los instrumentos internacionales.  Cabalmente, la norma suprema ecuatoriana dedica un  

apartado para mencionar los derechos de libertad, el numeral 2  del artículo 66 menciona 

expresamente al  “trabajo, empleo descanso y ocio” (Asamblea Nacional, 2008), así como 

los artículos 32, 33 , 325 y siguientes y el 383 ibidem. En esta dimensión, también los 

instrumentos internacionales establecen estos derechos en los artículos 23 y 24 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, los artículos 14 y 15 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, los artículos 6 y 7 del Pacto internacional de derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. 

De este modo, tanto los organismos internacionales, como el Estado ecuatoriano buscan 

proporcionar una vida digna y si consideramos que los derechos son “inalienables, 

irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquía” (Asamblea Nacional, 

2008, Art, 11.6), la vulneración de cualquiera de estos atenta directamente al bienestar 

integral de las personas en varios aspectos.   

Entonces, es preciso centrar nuestra atención en los derechos al descanso y ocio 

interrelacionados con los derechos laborales, ya que, desde esta perspectiva se vuelve 

necesario recordar la necesidad de limitar el tiempo de trabajo, es así que Fernández 

Veintimilla (1982) escudriña a la jornada laboral desde aspectos relacionados con la 

salud, higiene, y familia, aseverando que existen consecuencias contraproducentes en la 

vida del trabajador si esta no se regula, ya que no hablamos de simples objetos o 

máquinas, sino de seres que requieren de periodos de descanso para saciar sus necesidades 

básicas como dormir, compartir con su familia, atender su salud e intereses propios, 

cumplir con obligaciones externas, entre otros; teniendo en cuenta que cualquier persona 

tras realizar esfuerzos físicos o mentales, gasta energías y de no tener espacios de 

descanso, la fatiga y el cansancio terminan saboteando al trabajador quien es el elemento 

más importante de producción. (pp. 14-21) 
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Así mismo,  Lastra (1997) refiere que el trabajo continuo puede ser desventajoso porque 

ocasiona un rendimiento bajo en la producción, situación que resultaría inversamente 

proporcional a la duración de la jornada  e incluso representa un riesgo de accidentes de 

trabajo (p. 424). Por lo que, trabajar sin tiempos límite tiene consecuencias negativas 

también para las  empresas y su estabilidad, es decir,  determinar una  jornada de trabajo 

con los horarios laborales bien distribuídos nos aleja de la explotación o esclavitud y  

promueve  el cumplimiento de un   trabajo decente que  fortalezca  las “condiciones de 

libertad, equidad, seguridad y dignidad humana” (Organización Internacional del 

Trabajo, 1999), lo que garantiza que las empresas también permanezcan estables y se 

optimice la capacidad de cada uno de los trabajadores al momento en el que desarrolla 

sus actividades.  

Ecuador y la desconexión digital 

Ecuador, al igual que el resto del mundo, aspira garantizar el acceso a las TIC como un 

derecho, pero nadie pudo prever que la pandemia del COVID-19, iba forzar a toda la 

población mundial a implementarlas en cada una de sus actividades diarias. Es así que, al 

2020 se registró un incremento significativo de uso de aparatos electrónicos e internet; 

demostrando que  hay un 70.7%  de personas que lo utilizan a nivel nacional, en áreas 

urbanas un 77.1% y en áreas rurales 56.9% ,a diferencia del 2013 en el que estas cifras 

rondaban  entre el 40.3% a nivel nacional, 47.5% en áreas urbanas y 25.3% en áreas 

rurales. (INEC, 2021, p.13) 

Por ello también se debe entender que el uso de redes sociales y plataformas de mensajería 

instantánea también incrementaron, en el 2020 se hablaba de una población total de  

17.630.690, de los cuales el porcentaje de población mayor a cinco años era de 16.249.825 

y de éstos, el 47.4% utiliza redes sociales. (INEC, 2021, p.22) Kepios, establece que para 

el año 2022, los usuarios ecuatorianos de redes sociales aumentaron entre un 4.3% en 

contraste con el 2021, apps de las que destacamos Facebook, Messenger, Instagram y 

LinkedIn. (Kemp et al., 2022), herramientas de comunicación de las que incluida 

WhatsApp y  Correo Electrónico también sirven como medio de comunicación entre el 

empleador y el trabajador. 

A este punto, es evidente la generalización de la hiperconexión o hipercomunicación, que 

si bien puede entrar en tela de duda si se habla de dependencia tecnológica o simplemente 

de un mal hábito de no poder estar apartados de los dispositivos electrónicos o el internet, 

afecta a unos más que a otros (Sánchez- Carbonell et al., 2008, pp.149-159). La ubicuidad 

y la disponibilidad sin horarios dentro de las relaciones laborales conlleva a que existan 

trabajadores realizando “tareas por fuera del límite impuesto por la jornada laboral, que 

sin ser teletrabajo y sin remunerarse como horas extra, son una clara muestra de la 

violación de los derechos mínimos al descanso, a la salud y a la familia” (Naranjo 

Colorado, 2017, p. 50) 

Considerar que no existen diferencias entre la conectividad y la disponibilidad 

permanente, implica difuminar la barrera de la vida privada y la profesional (blurring), y 

por ende, favorecer la flexibilidad laboral (Fernández Avilés, 2018, pp.8-10), 

promoviendo efectos como el  workaholism, el burn out, ansiedad,  tecnoestrés, 

tecnofatiga o data-smog, computer hassles, crackberry, leaveism, entre otras 

consecuencias psicosociales (Purcalla Bonilla, 2020, pp.115-116). 
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Resultados que se obtienen a causa de un mal diseño y organización del trabajo y no 

dependen como tal del individuo sino de su entorno (Agencia Europea para la Seguridad 

y Salud en el trabajo, n.d.) y eventualmente pueden pasar de ser un problema individual 

a un problema de salud pública (Gil- Monte, 2012, p.238).   

Partiendo de la premisa “ El hombre trabaja para vivir  y no vive solamente para trabajar” 

(Fernandez Veintimilla, 1982), en una sociedad en las que las TIC han incidido de manera 

descomunal en la mayoría de los hábitos humanos, como discusión se presenta la 

necesidad de garantizar el derecho a la desconexión digital o desconexión laboral, como 

una transformación del derecho al descanso y al ocio vinculado con los derechos digitales. 

Plantear a la desconexión digital como un derecho cuya esencia radica en buscar 

armonizar y equilibrar la vida laboral, la tecnología y la vida privada como respuesta a la 

hipercomunicación y sus consecuencias negativas, protege otros derechos fundamentales 

como la integridad en todas sus formas, el libre desarrollo, la libre asociación, la 

intimidad, acceder a participar de la vida cultural en la comunidad, la privacidad, 

seguridad, salud y demás. 

En tal sentido, la desconexión constituye un límite a la comunicación con fines laborales 

fuera del establecimiento y de las jornadas de trabajo, sin que éste represente un 

incumplimiento por parte del trabajador y merme o precarice derechos. Para algunos 

autores como  Rosenbaum Carli (2020), este derecho para poder materializarlo requiere 

de la implementación de deberes u obligaciones y sus respectivas consecuencias. (p.2) 

Por ello es pertinente tener en cuenta que, de manera similar a los datos obtenidos de 

Ecuador, Francia mediante un informe denominado Eleas en 2017 recabó que el 37% de 

trabajadores activos hacen uso de las TIC fuera de sus jornadas laborales, por lo que el 

62% de la población encuestada exigía este derecho, a pesar de que podría considerarse 

que previamente en este país ya existía una génesis de la desconexión por su Acuerdo 

Nacional Interprofesional (2013) cuyo artículo 17 hace mención al uso respetuoso de las 

TIC con respecto a la vida privada de los trabajadores, artículo que ha servido como 

modelo precursor para otros países de Europa y el resto del mundo quienes han adoptado 

paulatinamente medidas dentro de normativas o contratos.  

Para Ecuador, es un derecho nuevo que tuvo sus primeras luces en la pandemia, dentro 

del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-181, estableciendo en el artículo 5 que:  

Del derecho a la desconexión.- Una vez finalizada la jornada de trabajo, el 

empleador garantizará el derecho a la desconexión del trabajador, el cual será de 

al menos doce horas continuas en un periodo de veinte y cuatro horas; y, durante 

el cual el empleador no podrá establecer comunicaciones con el teletrabajador, ni 

formular órdenes u otros requerimientos, salvo en el caso que se verifique una o 

más de las circunstancias previstas en el artículo 52 del Código del Trabajo.  

El trabajador tendrá derecho a mantener el tiempo de descanso que mantenía en 

la modalidad presencial, incluyendo el tiempo de almuerzo. En los casos de 

jornada parcial o jornadas especiales, se deberá establecer un tiempo de descanso 

al menos cada cuatro horas de teletrabajo continuo.  

El tiempo utilizado para el descanso, formará parte del derecho a la desconexión 

del trabajador.  (Ministerio del Trabajo, 2020) 
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Y en concordancia con lo anterior, la Disposición Reformatoria Primera de la ley s/n, 

R.O. 229-S, 22-VI-2020 que agrega contenido que versa sobre el teletrabajo y la 

desconexión a los artículos:  

Art. 16 del Código de Trabajo. 

…El empleador deberá respetar el derecho del teletrabajador a desconexión, 

garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a responder sus 

comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. El tiempo de desconexión 

deberá ser de al menos doce horas continuas en un periodo de veinticuatro horas. 

Igualmente, en ningún caso el empleador podrá establecer comunicaciones ni 

formular órdenes u otros requerimientos en días de descanso, permisos o feriado 

anual de los trabajadores. (Asamblea Nacional, 2020, p. 25) 

 Art. 25 de la Ley Orgánica de Servicio Público 

…La institución empleadora deberá respetar el derecho del teletrabajador a la 

desconexión, garantizando el tiempo en el cual este no estará obligado a responder 

sus comunicaciones, órdenes u otros requerimientos. El tiempo de desconexión 

deberá ser de al menos doce horas continuas en un periodo de veinticuatro horas. 

Igualmente, en ningún caso el empleador podrá establecer comunicaciones ni 

formular órdenes u otros requerimientos en días de descanso, permisos o feriado 

anual de los trabajadores. (Asamblea Nacional, 2020, p.26)  

Se vuelve oportuno recordar que la hipercomunicación no es un problema que nació como 

tal en pandemia por el teletrabajo, a pesar de que indudablemente estas circunstancias 

profundizaron sus problemáticas y con ello la necesidad de regular el derecho a la 

desconexión, países como Francia, Italia y España ya comenzaron a normarlo desde el 

2016. Por ello, en el Ecuador, se requiere ir más allá del trabajo remoto para ampliar el 

espectro de protección cuyas secuelas del COVID-19 se están reflejando con más fuerza 

en la presencialidad post-pandemia.   

El Acuerdo Ministerial y las disposiciones reformatorias, son las únicas que hablan sobre 

la desconexión digital, y lastimosamente carecen de rigidez y de sentido, dado que no 

brindan las herramientas necesarias para su materialización. Vemos la mención breve de 

un derecho tan amplio, en un par de líneas llenas ambigüedades y vacíos, cuando lo que 

se requiere es que exista un reconocimiento pleno y particular de la desconexión que 

cumpla con la estructura básica de una norma jurídica que como lo menciona Cárdenas 

García (2009)  deben contener tres aspectos: el supuesto jurídico (los hechos), la relación 

jurídica (el vínculo entre el supuesto jurídico y la consecuencia jurídica) y la consecuencia 

jurídica (sanción) (p.97) por lo que, con respecto a ésto último, al no haber consecuencias 

jurídicas, la norma no es más que una mera formalidad escrita en papel cuyo 

cumplimiento sigue estando alejado de la realidad.  

En ese marco, este derecho tiene la necesidad de regularse desde tres perspectivas: social, 

por cuanto protege integridad del trabajador; jurídico al determinar límites a la duración 

de la jornada de trabajo, y económico, porque ante el exceso en la duración de la jornada 

se debe imponer un coste de la producción, en favor de los beneficios de la empresa 

(Vallecillo Gámez, 2020, p. 217) 
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Consecuentemente, las leyes ecuatorianas establecen ciertos mecanismos cuyos objetivos 

son respetar la jornada laboral y el tiempo del trabajador,  como el artículo 55 del Código 

de Trabajo vigente y de forma similar el artículo 144 de la  Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSEP) que en caso de que los trabajadores o servidores públicos deban exceder 

los límites impuestos a la jornada, el tiempo que inviertan se reconocerá con el pago de 

horas suplementarias o extraordinarias; artículos que fácilmente pueden vincularse al 

derecho a la desconexión.  

Por lo que, debería entenderse que una vez que termina la jornada laboral nos 

encontramos en el tiempo de descanso del trabajador y si en este lapso de tiempo el 

empleador requiere comunicación telemática con fines laborales, independientemente de 

si el empleado o servidor desempeña sus labores presenciales o de teletrabajo, este tiempo 

debe ser reconocido económicamente y en caso de incumplimiento, debe estar totalmente 

facultado para reclamarlo. 

CONCLUSIONES 

Las Tecnologías de la Información y Comunicación además de incidir en la esfera laboral, 

han condicionado nuestra vida, gran parte de nuestros hábitos y actividades cotidianas, 

proporcionado no solo conocimiento y acceso ilimitado a la información, sino también 

nuevos desafíos y necesidades. Problemáticas, de las que el Derecho se ha adaptado 

generando nuevas esferas de protección y regularización o ampliando el alcance de 

derechos preexistentes, sobre todo con lo que respecta a la privacidad e intimidad 

personal, el descanso, y el ocio tras la aparición de consecuencias negativas que han traído 

consigo las TIC.  

Los datos estadísticos han reafirmado un incremento del uso de las TIC, de la mano con 

el aumento de usuarios en plataformas de comunicación instantánea como Facebook, 

Messenger, Instagram y LinkedIn, añadiendo a esta lista WhatsApp y Correo electrónico 

que también se han establecido como medio de comunicación entre empleador y 

trabajador y cuyo uso constante nos ha sometido a estar hiperconectados y disponibles de 

forma permanente. 

La doctrina permitió reconocer a la hipercomunicación como algo desventajoso que 

genera conflicto entre las relaciones personales, familiares y las laborales dado que  

representa riesgos directos en el cumplimiento de otros derechos de las personas como la 

salud física y mental, la integridad en todas sus formas, el libre desarrollo, la libre 

asociación, la intimidad, acceder a participar de la vida cultural en la comunidad, la 

privacidad, seguridad y demás, por lo que se estaría contraponiendo al concepto de 

dignidad humana y trabajo decente. 

Al analizar la corriente neoconstitucionalista como garantía de preceptos indispensables, 

se logró determinar que esta ha jugado un papel imprescindible en la ampliación del 

catálogo de derechos y el Ecuador ha velado por hacer prevalecer la dignidad humana y 

su integridad, reconociendo no solo dentro de la Constitución los derechos al descanso y 

ocio, sino también en instrumentos  internacionales, sin embargo el derecho a la 

desconexión laboral se ha desarrollado de forma vaga y tardía, y ni siquiera se ha podido 

consolidar una definición precisa, por ende, determinar una obligación a los empleadores 

sean éstos públicos o privados se torna complejo y aún más si nos referimos a sancionar 

el incumplimiento o valorar la extensión del tiempo de trabajo con fines de garantizar no 

solo el descanso y ocio, sino también otros conexos como la intimidad personal. 
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